ORDENANZA Nº 1703
VISTO: 


La conmemoración del conflicto bélico de 1982 en las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y la necesidad de preservar la memoria colectiva, fortalecer la identidad nacional, reconocer a quienes participaron del mismo, y;
CONSIDERANDO: 


Que el 2 de abril de 1982 la República Argentina inició acciones bélicas en defensa de la soberanía sobre las Islas Malvinas, dando lugar a un conflicto armado con el Reino Unido de Gran Bretaña que se extendió hasta el 14 de junio del mismo año; 

Que dicha fecha constituye un hito fundamental en la historia reciente de nuestro país y en la construcción de la memoria colectiva del pueblo argentino; 

Que numerosos soldados argentinos participaron en dicho conflicto, muchos de los cuales entregaron su vida en cumplimiento del deber, y otros regresaron llevando consigo las huellas de una experiencia que marcó sus vidas para siempre; 

Que resulta un deber indelegable del Estado honrar, reconocer y mantener viva la memoria de quienes participaron en la guerra, promoviendo valores de paz, soberanía y compromiso con la Nación;


Que en la ciudad de Totoras han habitado y/o habitan ex combatientes de Malvinas, entre ellos los Sres. Sergio Pino, David Laurito y Mariano Rodríguez quienes cuentan con acreditación de su condición;


Que el Sr. Sergio Pino, Soldado clase 1963 de la Fuerza Aérea Argentina, se desempeñó en la IX Brigada Aérea de Comodoro Rivadavia y estuvo destinado al aeropuerto en Puerto Argentino durante el conflicto;


Que el Sr. David Laurito, clase 1962, en su carácter de asistente de aeronaves del Grupo Aéreo Embarcado del portaaviones ARA Veinticinco de Mayo, integró el despliegue operativo durante el conflicto, cumpliendo funciones esenciales para el mantenimiento y la operatividad de las aeronaves;


Que el Sr. Mariano Rodríguez, integrante del Batallón de Infantería de Marina N° 5 (BIM5), combatió en la Guerra de Malvinas y resultó herido en defensa de posiciones clave, demostrando valentía y compromiso en el cumplimiento de su deber;


Que dichos veteranos han sido y/o son parte activa de la vida social, laboral y comunitaria de Totoras, contribuyendo al desarrollo y a la construcción del entramado social de nuestra ciudad;


Que la Plaza 25 de Mayo constituye el principal espacio público y simbólico de la ciudad, y en particular el sector de los mástiles de la bandera representa un ámbito de profundo valor institucional, patriótico y conmemorativo;

 
Que la colocación de placas en dicho espacio refuerza el sentido de memoria, identidad y pertenencia, permitiendo que las generaciones presentes y futuras reconozcan el valor de quienes defendieron la Patria;


Que este reconocimiento no implica una valoración sobre las decisiones políticas o militares adoptadas en 1982, sino que expresa un justo y necesario homenaje a quienes participaron del conflicto;



Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 14.436 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).- Dispónese la colocación de tres (3) placas conmemorativas en el sector de los mástiles de la bandera de la Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Totoras, en reconocimiento a los ex combatientes de Malvinas: Sergio Pino, David Laurito y Mariano Rodríguez.

ARTÍCULO 2º).- Las placas deberán contener una inscripción alusiva al conflicto bélico de 1982 y el reconocimiento de la comunidad de Totoras a los veteranos mencionados.

ARTÍCULO
3º).- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar el diseño, material, disposición y características de las placas, procurando su adecuada integración con el entorno del sector de los mástiles y garantizando su perdurabilidad.
ARTÍCULO
4º).- Invítase a los familiares, instituciones educativas, ex combatientes y comunidad en general a participar del acto de descubrimiento de las placas, preferentemente en el marco de la conmemoración del 2 de abril, Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas.

ARTÍCULO
5º).- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputados a la partida presupuestaria correspondiente.

ARTICULO 6º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-


Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis.-
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